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VE ABUSO EN PRISIÓN PREVENTIVA 
En una visita histórica, de aproximadamente tres horas a 220 internas de la 
cárcel femenil de Santa Martha Acatitla, el Ministro Presidente Arturo Zaldívar 
dijo haber comprobado los vicios del sistema penal mexicano, entre éstos la 
figura de prisión preventiva oficiosa, porque no funciona. 
 

 

NO ES ILEGAL LLEVAR MÁS DE 5 GRAMOS DE MARIGUANA 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que 
es inconstitucional penalizar la posesión de más de 5 gramos de mariguana 
cuando se demuestre que es para consumo personal.  
 

 

BLOQUEA EL CJNG A MILITARES 
El Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) ha bloqueado el despliegue de 
operaciones militares en territorios de Michoacán. En zonas como el corredor La 
Huacana-Múgica-Uruapan -donde ocurrió el martes una persecución a militares 
y de Cuatro Caminos a Arteaga, en Tierra Caliente, se han dificultado las 
operaciones federales por la presencia de grupos civiles armados, reconocieron 
fuentes castrenses. Esta zona es uno de los principales núcleos de laboratorios 
productores de metanfetaminas que trafica el grupo delictivo a la frontera con 
Estados Unidos. 
 

 

MEXICANOS USARON AHORROS PARA AFRONTAR LA PANDEMIA 
En 2020, durante el punto más difícil de la pandemia de Covid-19, a Luis Ramírez 
le descontaron 40% de su sueldo. Como principal sostén de su familia, redujo sus 
gastos, canceló servicios de entretenimiento, gastó sus ahorros e incluso buscó 
hacerse de algún ingreso extra.  
 

 

AUTOPSIA A “TRAMO GEMELO”, PARA CALAR DISEÑO DE LA L12 
La Secretaría de Obras de CdMx realizará una revisión, una especie de autopsia, 
al “tramo gemelo” de la trabe de la Línea 12 del Metro que colapsó el año pasado 
para determinar si tiene los mismos errores de diseño que la sección siniestrada, 
en especial por falta de pernos y la deficiente colocación de éstos.  
 

 

PREDOMINA USO DE EFECTIVO COMO MEDIO DE PAGO 
En México aún predomina el efectivo como medio de pago, ya que un alto 
porcentaje de la población sigue usando billetes y monedas en vez de tarjetas de 
crédito o débito, revela la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF) de 
2021.  
 

 

EN DUDA, LA VALIDEZ DE LA CUMBRE EN EU ANTE EXCLUSIONES 
A poco más de tres semanas de que inicie la novena Cumbre de las Américas, en 
Los Ángeles, California, el Presidente Andrés Manuel López Obrador expresó a 
su homólogo estadounidense, Joe Biden, que si decide invitar a todas las 
naciones del continente, todos los pueblos latinoamericanos “van a saber 
reconocerlo”, ya que representaría una nueva etapa para el entendimiento. “Eso 
es un gran legado para las nuevas generaciones”. 
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IMPORTACIÓN DE GRANOS DE EU RÉCORD EN I TRIM, SUMA 1,724 MDD 
Las importaciones mexicanas de cereales desde Estados Unidos crecieron a una 
tasa interanual de 33.9% en el primer trimestre de 2022, a 1,724 millones de 
dólares, lo que representó un récord. Los cereales son de los productos que más 
han incrementado sus precios y esto se reflejó en 2021, cuando las 
importaciones mexicanas respectivas desde Estados Unidos fueron de 6,459 
millones de dólares, un crecimiento de 68.3% anual. 
 

 

OFRECE JUSTICIA 
Por primera vez en la historia de la impartición de justicia en México, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar visitó 
una prisión. Y, es que este martes se reunió con mujeres privadas de la libertad 
en el Penal Femenil de Santa Martha Acatitla, donde escuchó sus demandas de 
justicia y, destacó que más del 70 por ciento de las mujeres presas no tiene 
sentencia. 
 

 

ARTURO ZALDÍVAR SE REUNIÓ CON INTERNAS EN SANTA MARTHA 
ACATITLITLA 
El Presidente de la Suprema Corte de justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, arribó 
al penal femenil de Santa Martha a las 10:32 de la mañana, acompañado de un 
discreto dispositivo de seguridad, para reunirse con internas de ese centro 
penitenciario que buscan una revisión de sus casos. 
 

 

SCJN PERMITE PORTAR MÁS DE 5 GRS. DE MARIHUANA 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró 
inconstitucional penalizar la posesión de más de cinco gramos de marihuana.  
 

 

COBRA 1,190 MDP POR CUIDAR DEPENDENCIAS 
El Servicio de Protección Federal (SPF) arrebató a las empresas privadas el 
millonario negocio de vigilar las dependencias del Gobierno federal.  
 

 

MANCUERNA NECESARIA 
La educación y la tecnología deben ir de la mano para garantizar el mejor 
aprendizaje y desarrollo de habilidades de los alumnos, sin embargo, para 
lograrlo se requiere de una amplia capacitación para los docentes, una estrategia 
clara, infraestructura de calidad y mayor inversión de recursos por parte del 
Estado. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Jueves 12 de mayo de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
VISITA AL PENAL DE SANTA MARTHA/MUJERES RECLUSAS/CONDICIONES CARCELARIAS/DRAMA EN 
PRISIONES 
Ve abuso en prisión preventiva (El Heraldo de México -nota principal-) 
En una visita histórica, de aproximadamente tres horas a 220 internas de la cárcel femenil de Santa Martha 
Acatitla, el Ministro Presidente Arturo Zaldívar dijo haber comprobado los vicios del sistema penal 
mexicano, entre éstos la figura de prisión preventiva oficiosa, porque no funciona. “Comprobé los vicios 
del sistema penal mexicano que he venido señalando desde hace mucho tiempo, la necesidad de revisar 
la prisión preventiva oficiosa, de establecer criterios más claros para la prisión preventiva justificada”, 
explicó Zaldívar. El Ministro acudió al centro penitenciario acompañado de su esposa Mariana Bojórquez 
y de otros integrantes del Poder Judicial de la Federación (PJF), y tras escuchar a las mujeres en el área de 
visita familiar, concluyó que las personas no pueden estar en prisión 15 años sin recibir sentencia, con 
delitos fabricados o por fallas de ministerios públicos, policías y jueces. Como tristes, conmovedores y 
dramáticos, calificó Zaldívar los casos planteados por las internas de esta prisión en la que, aseguró, 
aproximadamente 70 por ciento de la población no ha sido sentenciada. “Las personas que cometen un 
delito y son sentenciadas requieren un trato digno y que esa sentencia se dé conforme a la ley y a la 
Constitución, el Estado no puede aplicar los métodos de los delincuentes porque si no, nos convertimos 
igual que los delincuentes" enfatizó. Rosario Robles, ex secretaria de Desarrollo Social, fue una de las que 
participó en el diálogo; tomó la palabra, pero no trató su caso, sino asuntos generales y graves que les 
preocupan a las mujeres, incluso, entregó a Zaldívar formatos para analizar temas como la prisión 
preventiva oficiosa y justificada, que se juzgue con perspectiva de género y que se atiendan los casos de 
mujeres que están en prisión por delitos cometidos por sus parejas. “Ella expresamente dijo que esto no 
se trataba de Rosario Robles… Ella no trató ni insinuó absolutamente nada de su caso, sólo dijo que llevaba 
dos años en prisión preventiva”, señaló el Ministro. Zaldívar detalló que también recibió cartas y 
documentos de las internas que serán analizados y sistematizados para después hablar con las autoridades 
de la Ciudad de México y establecer un programa para coadyuvar. Este jueves, Zaldívar se reunirá con la 
jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum, para platicarle su experiencia y trabajar de forma 
coordinada. Desde la próxima semana, el personal del Instituto Federal de Defensoría Pública llegará a 
esta prisión para revisar si hay casos en los que puedan intervenir.  (Reforma -espacio en primera plana-) 
(Excélsior -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en 
primera plana-) (Unomásuno -nota principal-) (La Prensa -nota principal-) (El Universal) (Milenio Diario) (El 
Sol de México) (24 Horas -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Razón 
de México -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Reporte Índigo) (Diario de 
México) (Publimetro) (Basta!) (Récord) (El Independiente) 
 
Mujeres purgan penas mayores que hombres por los mismos delitos (Milenio Diario) 
A raíz de la visita del Presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, al penal femenil de Santa Martha 
Acatitla, la asociación civil Reinserta informó que en el país hay alrededor de 12 mil 782 mujeres privadas 
de la libertad que incluso enfrentan penas más largas que los hombres. De acuerdo con el último reporte 
de Estadística Penitenciaria Nacional, al interior de Santa Martha Acatitla vive tan solo 10.9 por ciento del 
total de la población femenina del país. La asociación celebró que Zaldívar acudiera al penal, pero 
manifestó su preocupación por que más de 50 por ciento de las presas vive en centros de reinserción 
mixtos, “situación que lacera significativamente el derecho a ejercer su proceso de reinserción al no contar 
con espacios y servicios especializados para mujeres”. La investigación de Reinserta denominada 
“Diagnóstico sobre la percepción del desempeño de la defensoría penal en México” encontró que las 
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mujeres afrontan condiciones más precarias que los hombres, lo que se evidencia con el hecho de que 
existe una cifra más elevada de mujeres que no tienen sentencia y que, a su vez, estas son de mayor 
duración. Dicho estudio destaca que una mujer recibe una sentencia mayor (en promedio seis años más) 
que un hombre acusado por el mismo delito. La defensa para las mujeres en promedio cuesta 55 mil 71.85 
pesos más que a un hombre imputado por lo mismo. Hasta 64 por ciento de las entrevistadas para dicho 
estudio no contó con un defensor que previniera actos de tortura, y 73 por ciento de ellas dijo que las 
autoridades no tomaron en cuenta a sus hijos e hijas al detenerlas. (La Prensa) 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Ante 200 reclusas” 
La visita de trabajo del Ministro Arturo Zaldívar a la cárcel femenina de Santa Martha Acatitla puede dar 
un vuelco al sistema penal mexicano. Zaldívar es Presidente de la Suprema Corte de modo que tiene 
capacidad para echar a andar los cambios que se necesitan de manera urgente, ya que no existe la 
reclusión con perspectiva de género. Entre los problemas está el de la prisión preventiva oficiosa que tiene 
en la cárcel a muchas personas inocentes. Muchas de las reclusas no están sentenciadas y tienen años 
detenidas. Se multiplican los casos de mujeres que dan a luz detenidas y después tienen que separarse de 
sus hijos. A la reunión con Zaldívar acudieron más de 200 reclusas. El clamor más reiterado fue 
desaparecer los procesos interminables. Si la justicia no es expedita, no es justicia. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “El ajedrez de Rosario” 
El Ministro Arturo Zaldívar pidió varias veces que no se politice su visita al penal de Santa Martha Acatitla. 
El Presidente de la Corte también hizo énfasis en que Rosario Robles nunca habló de su caso, ya que 
buscaba exponer la situación de sus compañeras. Sin embargo, el mismo Zaldívar deslizó que esta quizá 
sería una estrategia interesante, ya que su caso podría acabar en algún paquete de escenarios similares al 
de ella, y podría ser analizado “sin querer”. ¿Será que Robles está jugando ajedrez mientras todos los 
demás están jugando damas? 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal-versión digital-) “Zaldívar visita a mujeres en Santa Martha” 
Ayer causó muy buena impresión la visita de Arturo Zaldívar al Centro Femenil de Reinserción Social Santa 
Martha Acatitla. El Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se reunió con 220 
mujeres sentenciadas y procesadas, entre ellas Rosario Robles, quien no expuso su caso personalmente 
para evitar que se “politizara” la visita. Zaldívar dijo que comprobó los vicios del sistema penal mexicano, 
los que ha venido señalando desde hace mucho tiempo, como son la necesidad de revisar la prisión 
preventiva oficiosa y desterrar que haya procesos que dejan a las personas 10 o 15 años sin ser 
sentenciadas. El Presidente de la Corte se comprometió con las mujeres presas a analizar sus casos y hoy 
se va a reunir con la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, para ver de qué forma 
pueden apoyarlas. Zaldívar dijo que si a una persona inocente se le recluye, esta se convierte en víctima 
también, y una persona para ser privada de su libertad debe haber tenido un debido proceso donde se 
probó que es culpable. El Presidente del Máximo Tribunal del país acudió al penal por una carta de 663 
mujeres y reconoció que en México hay un abuso de la prisión preventiva, el cual debe revisarse, pues 
tendría que ser un recurso excepcional. Añadió que para él hace falta una gran Reforma Judicial a nivel 
local, que está pendiente. Buena, la interacción de Zaldívar con mujeres, muchas de ellas encarceladas 
injustamente. Esto va en línea con la agenda de género que se ha seguido en el Poder Judicial de la 
Federación en los últimos años, sobre todo a partir de la reforma que se hizo al sector. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas” 
La visita ayer del Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, al penal femenil de Santa Martha Acatitla, resultó 
sin duda interesante, sobre todo por el encuentro con Rosario Robles, que aunque no fue personal, sí 
significó la posibilidad de que la ex secretaria de Desarrollo Social, que lleva ya dos años presa por un delito 
que no ameritaba la prisión preventiva y a la que le han negado una y otra vez su liberación por la actuación 
de jueces de consigna de la Ciudad de México y la negativa de la Fiscalía General de la República a revisar 
su caso, tuviera oportunidad de ser escuchada por el Ministro Presidente. Ayer mismo Rosario mandó un 
mensaje en su cuenta de Twitter en el que agradeció a Zaldívar la visita al penal, que calificó de histórica, 
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y lo felicitó “por dejar la comodidad de su escritorio” para ir a escuchar a “las mujeres presas en Santa 
Martha, muchas de las cuales estamos privadas de nuestra libertad injustamente”. Pero además del caso 
de Rosario, y de otras 200 mujeres con las que dialogó y escuchó sus historias el Presidente de la Corte, 
también la visita cobra relevancia porque en esa cárcel estuvo presa Alejandra Cuevas Morán, la mujer a 
la que el fiscal Alejandro Gertz Manero persiguió y metió injustamente a ese penal, y que fue liberada 
recientemente por el fallo unánime de los Ministros de la Corte… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, realizó una inusual 
visita al reclusorio femenil de Santa Martha en la cual pudo constatar la situación que padecen las reclusas. 
Bien a bien no se entiende qué es lo que Zaldívar puede hacer desde el Poder Judicial para cambiar las 
condiciones de reclusión de cientos de mujeres, que no sea revisar sus procesos penales. Porque el 
Ministro no es el responsable de las cárceles ni maneja el presupuesto para mejorar las condiciones de 
éstas. Zaldívar dijo que no había ido ahí por lucimiento personal, es decir, que su visita tuvo más de 
humanitario que de funcionario. Algo deberá salir de esa interacción con las reclusas, entre ellas la ex 
secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles Berlanga. 
 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “Día hábil” 
Vámonos: Vaya descubrimiento que hizo el Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar: el sistema penal tiene 
vicios y los jueces y ministerios públicos se equivocan. Preciso: no se equivocan, trafican con la ley y la 
justicia, con extraordinarias excepciones. No es lo mismo que lo mesmo.  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Rosario Robles no quiso entrar en particularidades con el Ministro Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, 
en su visita al penal de Santa Martha, donde ella se encuentra presa. A decir de Zaldívar, la ex secretaria 
de Desarrollo Social sólo habló sobre las necesidades de sus hoy compañeras dentro del sistema 
penitenciario. 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno) “Y Cambiando de Tema” 
… Positiva, la visita que el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo 
Zaldívar, hizo al Centro Femenil de Readaptación Social de Santa Martha Acatitla, del que en hace solo 
unas horas egresaron siete internas con lo que se eleva a 30 las féminas que han obtenido su libertad y 
cuyo número, con seguridad, aumentará una vez que se concluya el análisis de sus expedientes. Es un 
hecho irrefutable que en el complejo cancelario femenil de Iztapalapa hay muchas féminas inocentes, pero 
como dice el clásico: están en ese lugar más por pobreza que por la comisión de algún delito…  
 
REGULACIÓN DE CANNABIS/DETENCIONES POR POSESIÓN 
Protegen en la Corte consumo de cannabis (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucional penalizar la posesión de más 
de 5 gramos de mariguana o cannabis, salvo que se pueda probar que no es para consumo personal. Por 
tres votos contra dos, la Primera Sala reprobó una porción del artículo 478 de la Ley General de Salud (LGS) 
que desde 2009 sólo permite la posesión de menos de 5 gramos para consumo personal y la castiga con 
de diez meses a tres años de cárcel si excede esa cantidad. Estableció que fiscales y jueces son quienes 
deben determinar si la droga es para consumo personal, sin importar la cantidad, hasta llegar a 5 kilos. Si 
es para autoconsumo, la persona no debe ser acusada penalmente. Si excede 5 kilos, en automático se 
clasifica como delito de narcotráfico. La mayoría de sólo tres Ministros implica que los criterios contenidos 
en la sentencia no serán de cumplimiento obligatorio para los jueces, pero lo más probable es que la gran 
mayoría se ajustarán a ellos, pues los libran de tener que procesar casos menores de posesión de cannabis. 
Los Ministros Norma Piña y Jorge Pardo votaron en contra por una cuestión técnica, ya que la porción del 
articulo 478 a la que se refiere la sentencia no fue impugnada específicamente por el quejoso en su 
demanda de amparo. La Corte entró de todos modos al tema por medio de la figura de la suplencia de la 
queja, que le permite mejorar los argumentos en los amparos que presentan los acusados por un delito… 
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Los Ministros Alfredo Gutiérrez y Margarita Ríos Farjat estuvieron de acuerdo con la propuesta de su 
colega Juan Luis González Alcántara, y rechazaron la porción del artículo 478, que dice: “El Ministerio 
Público no ejercerá acción penal por el delito previsto en el artículo anterior (posesión simple), en contra 
de quien sea farmacodependiente o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla en 
igual o inferior cantidad a la prevista en la misma para su estricto consumo personal”. (Excélsior -nota 
principal-) (Publimetro -nota principal-) (El Universal) (Milenio Diario) (La Jornada) (24 Horas) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (El Financiero) (El 
Economista) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (La Crónica de Hoy) (Reporte Índigo) (La Razón de 
México) (Diario de México) (Unomásuno) (El Independiente) (Récord)  
 
Demandan eliminación de delito (Reforma) 
México Unido Contra la Delincuencia (MUCD), quien litigó el amparo que resolvió la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) sobre la posesión de mariguana, consideró que los Ministros debieron haber 
eliminado el delito y no sólo ampliado la cantidad permitida. Al seguir existiendo el tipo penal, señaló la 
organización civil, se continuará acusando a los consumidores por ejercer el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad. “Desde @MUCD, lamentamos que la @SCJN haya aprobado este proyecto. Resulta 
contradictorio que a pesar de que el proyecto tenga todos los argumentos para terminar con este delito 
la Corte opte por perpetuar la criminalización de los consumidores”, indicó en su cuenta de Twitter. MUCD 
llevó la defensa jurídica de Edgar Díaz Sánchez, detenido en 2018 por la Policía de la Ciudad de México en 
posesión de 30.6 gramos de cannabis y quien fue vinculado a proceso por el delito de posesión simple. “El 
proyecto fue aprobado con sólo tres votos, por lo que no será vinculante para los demás jueces”, advirtió.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Un buen negocio” 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional penalizar la 
posesión de más de cinco gramos de mariguana, mientras sea para consumo personal, es decir, que no 
sea para la venta. No se legaliza la mariguana... pero casi. La decisión deja que los jueces y juezas analicen 
conforme a las circunstancias objetivas de cada caso y personales si se actualiza o no que la posesión de 
cannabis sativa es para el uso o consumo personal. (Eso se arregla con billetes, aunque el inocente 
fumador lleve una tonelada de yerba.) 
 
Opinión/Gabriel Torres Espinoza (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “¿Penalizar la ‘posesión 
simple’?” 
El día de ayer la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), por mayoría de tres 
votos -de cinco que la integran-, declaró la inconstitucionalidad de una porción normativa del artículo 478 
de la Ley General de Salud, la cual penaliza la posesión personal de más de 5 gramos de marihuana o 
cannabis. No obstante, es importante hacer mención que este fallo no será vinculante u obligatorio para 
todo el Poder Judicial Federal, ni para los Poderes Judiciales de las 32 entidades federativas; esto es, no 
sentará ‘jurisprudencia por precedente’ al no alcanzarse una mayoría calificada de cuatro de cinco votos 
respecto de los Ministros que integran esta Sala…  
 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “Día hábil” 
Vámonos: Todos a quemar: la Corte avala portar más de gramos de mota. 
 
La gente dice... (Reporte Índigo) 
@zarasnapp. Y la @SCJN vota tres-dos a favor del proyecto sobre posesión simple. Esto abre la puerta a la 
discreción de jueces que va a resultar en mayores actos de discriminación y extorsión. Un paso atrás sin 
duda. #PosesiónSinCárcel #Cannabis 
@MrTeachece. Hey @SCJN, soy abogado, consumidor de mariguana y brevemente fui parte del PJF, la 
#PosesiónSimple, sólo sirve para aumentar las cargas de trabajo de los servidores públicos en los juzgados, 
y de herramienta de extorsión para policías y ministerios públicos #PosesiónSinCárcel #Autocultivo. 
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LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO/SECRETO BANCARIO 
Respalda la Corte a Hacienda para solicitar datos financieros sin orden judicial previa (La Jornada) 
El secreto bancario no es absoluto y admite excepciones, determinó la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) al negar un amparo donde señaló que las autoridades hacendarias pueden solicitar 
información financiera de un ciudadano sin autorización judicial previa. El juicio fue promovido por el 
empresario Manuel Cardona Picones, dueño de la empresa textil Grupo Industrial Denim, sobre quien se 
libraron órdenes de aprehensión por defraudación fiscal, delincuencia organizada y operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. Durante las investigaciones, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) pidió a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) información sobre las cuentas bancarias 
del empresario, datos con los cuales integró la acusación en su contra por fraude fiscal. Cardona promovió 
entonces el amparo, impugnando el artículo 142, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito (LIC), 
que permite este intercambio de información sin necesidad de una orden judicial. Argumentó que esta 
norma suponía una invasión en su vida privada y era arbitraria, al no estar sujeta al control de un juez. En 
el proyecto de resolución del caso, la Ministra Margarita Ríos-Farjat explicó que hay antecedentes del 
Máximo Tribunal desde 2011 en el sentido de que este intercambio de información financiera, aun sin 
autorización judicial previa, no vulnera el derecho a la vida privada ni el secreto bancario. Añadió que este 
no es un derecho absoluto, sino que admite excepciones en los casos en que surja la necesidad de proteger 
otros derechos o intereses legítimos. (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Economista -espacio en 
primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (El Universal) (Excélsior) (ContraRéplica 
-espacio en primera plana-) (El Sol de México) (La Razón de México) (La Prensa) (Unomásuno) 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Secreto bancario” 
¿Tiene derecho un ciudadano -o una empresa- a que se respete la privacidad de sus cuentas bancarias? El 
presidente de la Comisión Nacional Bancaría y de Valores, Jesús de la Fuente, sostiene que sólo si existe 
un juicio de por medio las autoridades podrán acceder a la información financiera de personas y empresas. 
Así ha sido siempre. La ley establece en qué casos se puede dar información. En 1998, Pablo Gómez, 
diputado del PRD (de aquel PRD, no el chucho actual), dio a conocer una lista de más de 700 políticos y 
empresarios que habían sido beneficiados por el fraude del Fobaproa. Figuraban, entre otros, Vicente Fox, 
Francisco Labastida Ochoa y La Coyota Fernández de Ceballos. ¡Ardió el cerro! El prianismo acusó al sol 
azteca de haber violado el secreto bancario, pero nunca pudo comprobarlo. Volviendo a lo de hoy, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que es constitucional la facultad de las autoridades 
hacendarias para acceder a la información bancaria de personas y empresas sin necesidad de una orden 
judicial previa. Pablo Gómez, que tanto batalló en 1988 para obtener y publicar la lista de los 
defraudadores del Fobaproa, ahora desde su cargo de jefe de la Unidad de Inteligencia Financiera tiene a 
su alcance el secreto de las cuentas bancarias de incontables machuchones. 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Cuenta corriente” 
#SecretoBancario… El artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito (LIC), desde que fue emitida en julio 
de 1990, hace 32 años y 10 legislaturas, consagra el secreto bancario y fiduciario y obliga a las instituciones 
de cré­dito (bancos y los fideicomisos) a preservar la confidencialidad de la información financiera de sus 
clientes, salvo que medie instrucción judicial como parte de un juicio en el que el titular de la cuenta sea 
acusado de algún delito o cuando se investigue un posible delito. Hay otras excepciones, como las 
solicitudes de información de los fiscales en investigaciones de delitos, INE en funciones de fiscalización, 
SFP y ASF también en funciones de fiscalización de recursos públicos, y autoridades hacendarias en 
funciones de fiscalización (pago de impuestos), pero en todos los casos debe solicitarse la información a 
través de CNBV y formularse con la “debida fundamentación y motivación por ser parte de proceso de 
actuación de una autoridad investigando un delito”. Por eso se ha optado -aunque no es obligatorio en la 
ley- porque la información bancaria, incluso solicitada por la PFF, SAT o UIF, se obtenga con el apoyo de 
un juez de Control. Comento lo anterior por la polémica que levantó la resolución de la Primera Sala de la 
SCJN, en el caso de un amparo interpuesto por una persona que es investigada por delitos fiscales, en el 
que argumentó la inconstitucionalidad del apartado IV del párrafo tercero, porque Hacienda obtuvo 
acceso a su información bancaria sin autorización judicial. No es la primera ocasión que un caso así se 
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discute en la Corte, pero es relevante dado el entorno de desconfianza que se ha generado con el uso y 
filtración de información financiera -incluso denunciada por políticos- de personas y empresas que ni 
siquiera se enteran de que están siendo investigadas. Eso es lo que ocupa y preocupa. 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación”  
La Ministra Margarita Ríos-Farjat apostó por vulnerar el secreto bancario en México. Y es que el SAT podrá 
intervenir y conocer los estados de cuenta de los contribuyentes. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que preside justamente la ex titular del SAT y hoy Ministra, abrió la puerta a las 
autoridades hacendarias que ahora podrán irrumpir la intimidad y privacidad de millones de mexicanos. 
¿Qué implica esto? Que, a diferencia de antes, el SAT contará con facultades para acceder sin mayor 
fundamentación y sin necesidad de una orden judicial previa a la información bancaria de cualquier 
mexicano y/o empresa. Es una resolución judicial que viola la Constitución, y lo peor, que puede generar 
un entorno de persecución y desconfianza que mucho daño le hace al país, más aún cuando México 
atraviesa un momento crítico en cuanto a la vigencia del Estado de Derecho y la seguridad jurídica de su 
población, la privacidad y la protección de datos personales. 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “Atisbos” 
Secreto bancario.- Hacienda y específicamente el SAT podrá revisar cuentas bancarias para vigilar y 
supervisar fiscalmente a los contribuyentes, sin juicio de por medio. La Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó que el artículo 142, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito no 
es arbitrario, desproporcional, ni vulnera el derecho a la vida privada, al permitir que las autoridades 
hacendarias federales requieran información para fines fiscales relacionada con el secreto bancario, sin 
mediar autorización judicial. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Avala SCJN proyecto de Ríos Farjat y más incertidumbre” 
No obstante el fuerte rechazo a la propuesta que presentó Margarita Ríos Farjat, la SCJN probó ayer por 
mayoría la propuesta para que el secreto bancario se nulifique cuando la autoridad hacendaria requiera 
información para fines fiscales. Expertos estiman que la jurisprudencia de la ex del SAT dejará a los 
ciudadanos expuestos al criterio de la burocracia hacendaria que tendrá acceso a los datos personales y 
patrimoniales de cualquier ciudadano. La decisión abre un nuevo factor de incertidumbre. (La Prensa) 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “Secreto bancario, en riesgo” 
Como es público, se debatió en la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la 
constitucionalidad de la facultad de las autoridades hacendarías para acceder a la información bancaria 
de personas y empresas sin necesidad de una orden judicial previa. El tema inquieta porque pone en grave 
riesgo la seguridad de millones de ahorradores mexicanos. Se conoce que la promotora de dicha resolución 
es nada menos que la Ministra Margarita Ríos Farjat, ex titular de SAT y quien estaría anteponiendo 
agendas personales en perjuicio de los derechos ciudadanos, partiendo de una premisa moral y maniquea, 
pretendiendo hacer creer que las autoridades hacendarias actúan siempre desde la honestidad e 
integridad… Sin duda, la propuesta resulta contradictoria al sistema jurídico mexicano, ya que en el caso 
de una investigación por la comisión de un delito, el Ministerio Público tiene la obligación de pedir 
autorización judicial previa para poder revisar las cuentas bancarias, y en este proyecto llama la atención 
que las autoridades fiscales no habrían de requerirla de igual forma… 
 
Opinión/Francisco Javier Castellanos (Contra Réplica) “Privacidad bancaria ante el SAT” 
La Primera Sala de la SCJN resolvió -por mayoría de 4 votos contra 1- el amparo en revisión 470/2021, 
interpuesto -entre otros actos- contra el contenido del artículo 142, fracción IV, de la Ley de Instituciones 
de Crédito, que permite a las autoridades hacendarias solicitar información de cuentas bancarias para fines 
fiscales, sin mediar autorización judicial. Las críticas en periódicos, medios de comunicación y redes 
sociales no se hicieron esperar, pues pareciera que la sentencia eliminó el secreto bancario oponible a las 
autoridades hacendarias, autorizándoles a abrir estados de cuenta sin que una autoridad judicial esté 
enterada… Como podemos observar, lo primero que ha quedado despejado es que la Corte no decidió 
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eliminar la intervención judicial para levantar el secreto bancario frente a las autoridades hacendarias, 
sencillamente porque esa participación nunca ha sido exigida por el Congreso de la Unión en la ley. Por el 
contrario, desde 1990 el artículo 117 de la ley vigente en la época, confería facultades fiscales para solicitar 
a instituciones financieras información de las personas contribuyentes, solo que dicho texto no estaba 
estructurado en fracciones.  
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “El secreto bancario en manos del SAT” 
¿Se imagina usted que el SAT pueda tener acceso a su información privada, a sus cuentas bancarias, sin 
tener una orden judicial? Esto aplicaría para personas físicas y morales que sean investigadas, es decir, el 
SAT podría tener acceso a la información de los millones de cuentahabientes sin la mediación de una orden 
judicial. Si esto se concreta, y el SAT quiere acceder a toda su información, lo podrá hacer. Ahora está la 
ley del secreto bancario, en la que, si se brinda esta información sin una orden judicial, se está incurriendo 
en un delito. Es una propuesta que se presentó en la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). Se trata de una jurisprudencia que avala un artículo de la Ley de Instituciones de Crédito, 
en la que se establece que el secreto bancario no opera cuando las autoridades hacendarias federales 
requieren información para fines fiscales. Pero quien preside esta Sala es la Ministra Margarita Ríos-
Farjat. Antes de convertirse en Ministra de la SCJN, Ríos-Farjat trabajó desde diciembre del 2018, 
designada por el Presidente López Obrador, como jefa del Servicio de Administración Tributaria… Resulta 
curioso que la Ministra que trabajó en el SAT presente esta jurisprudencia. Hablamos de trasgredir una 
de las pocas herramientas que permiten a los ciudadanos mantener en sigilo su patrimonio, depositado 
con toda la confianza en una institución financiera… 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Margarita Ríos Farjat, Ministra de la Corte, atrae reflectores con su propuesta que dota de dientes al SAT 
para requerir información con fines fiscales sin autorización judicial, al considerar que no vulnera el 
derecho a la privacidad de las personas. El tema comenzó a politizarse y, sin duda, sacará ronchas... 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Ríos-Farjat: bienes y patrimonios familiares en riesgo” 
Se le consideraba una estrella refulgente. Una mujer cuyos principios promoverían desde la Corte con las 
garantías legales, los derechos humanos y el respeto pleno a la ley. Con esa imagen Margarita Ríos Farjat 
transitó de jefa del SAT a principal sala judicial. Acaso sus antecedentes, el objetivo exacerbado del 
Gobierno de López Obrador de perseguir a evasores y recaudar para repartir dinero con fines electorales, 
han sido factores. Ahora la Ministra Ríos Farjat es considerada autora intelectual de la autorización al SAT 
de intervenir todas las cuentas bancarias de todo tipo de causantes sin mandato judicial… Esta decisión 
judicial generará muchas reacciones e inconformidades porque ya no habrá resquicio para los ahorros 
generados durante años… 
 
Opinión/Ricardo Alemán (El Independiente) “Itinerario Político 
Cada día que se acorta el sexenio de López Obrador queda más claro -para el que quiera verlo-, que el 
Presidente mexicano ya no trabaja para resolver los grandes problemas nacionales. En efecto, a Obrador 
nada le importa la seguridad de los ciudadanos, tampoco le interesa acabar con la violencia y el crimen y 
menos cumplir sus promesas de sacar de su postración a los más pobres y llevar a niveles de excelencia la 
salud y la educación… 10.- Y frente a esa tragedia, los empresarios mexicana poco o nada podrán hacer, 
ya que estarán sometidos por una iniciativa locuaz de la Corte -promovida por los lacayos presidenciales-
, que propone que el SAT intervenga -sin mandato judicial-, en las cuentas bancarias tanto de personas 
físicas como morales… 
 
APELACIÓN DE SENTENCIA/DEVOLUCIÓN DE BIENES CONFISCADOS/CASO JAVIER DUARTE 
Niega la SCJN a Javier Duarte apelación de sentencia y devolución de bienes (La Jornada) 
El ex gobernador de Veracruz Javier Duarte de Ochoa (2010-2016) no puede apelar de la sentencia de 
nueve años que se le dictó, puntualizó la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al desechar el 
amparo con el que también buscaba recuperar parte de las propiedades que se le confiscaron. Por mayoría 
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de cuatro votos, los Ministros de la Primera Sala señalaron que no es posible revisar la sentencia que se 
dictó contra el ex mandatario priísta, quien en un proceso abreviado aceptó declararse culpable por los 
delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y asociación delictuosa. La sentencia también 
incluyó la confiscación de 41 inmuebles de su propiedad, que serían subastados para resarcir los daños 
causados al erario. Fue la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) la que solicitó a la SCJN atraer este caso, 
pues no había antecedentes sobre el tema debido a que la opción de juicios abreviados entró en vigor 
junto con el sistema penal acusatorio, y el proceso del ex gobernador fue uno de los primeros en que se 
aplicó esta medida. (El Universal) (Basta!) 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Revés a Javidú” 
La SCJN le negó un amparo a Javier Duarte, con lo que confirma que el ex gobernador de Veracruz no 
puede apelar la sentencia de nueve años en prisión, acusado de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y asociación delictuosa. Un nuevo revés a Javidú. A lo mejor le convendría ponerse a hacer planas 
en un cuaderno que digan “Yo merezco un amparo, yo merezco un amparo”, a ver si eso le funciona. 
 
LEY DE SEGURIDAD NACIONAL/CLÁUSULAS DE CONFIDENCIALIDAD EN CONTRATOS 
Valora SCJN reserva a pagos por vacunas (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia discutirá hoy un proyecto que sellaría los comprobantes de pagos del 
Gobierno federal a las farmacéuticas Pfizer, Cansino y AstraZeneca, por la compra de vacunas contra Covid-
19. El Ministro Jorge Pardo propuso a sus colegas declarar fundado un recurso de revisión promovido por 
el Ejecutivo federal, que busca revertir una orden dictada en mayo de 2021 por el Instituto Nacional de 
Acceso a la Información (INAI). En su recurso, promovido al amparo de la Ley de Seguridad Nacional (LSN), 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo alegó que difundir los comprobantes de pago implica un riesgo real, 
demostrable e identificable en perjuicio de la seguridad nacional. Lo anterior, debido a cláusulas de 
confidencialidad en los contratos con las empresas, cuya violación podría provocar la terminación de 
dichos contratos o responsabilidades para el Gobierno. 
 
CONVOCATORIAS 
Convocatoria/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria para la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022. (Excélsior) 
 
Convocatoria/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria para la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/005/2022. (La Jornada) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 266/2019. 
 
NUEVO PORTAL INFANTIL DE SCJN 
Inserción/SCJN (El Financiero)  
Conoce el súper poder de la justicia. “El nuevo portal infantil de la Corte”. La SCJN presenta un nuevo 
espacio para interactuar con la niñez y juventud mexicanas, con el objetivo de promover el conocimiento 
de sus derechos y de cómo la Corte contribuye para hacerlos valer. Accede en: 
https://Www.supremacorte.gob.mx/elsuperpoder. ¡Todos los derechos para niñas, niños y adolescentes! 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Militarización indefinida” 
La constitucionalidad de la militarización de la Seguridad Pública en la Cuarta Transformación es un tema 
en la cancha de la SCJN, pero al que todavía le queda un largo trecho, pues el Ministro Presidente Arturo 
Zaldívar admitió que todavía ni siquiera hay un proyecto de sentencia, por lo que parece que hay que 
esperar sentados. ¿Será? 
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MANDATO DEL MINISTRO PRESIDENTE 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Andan renunciando a Zaldívar... otra vez” 
Sabido es que el Presidente López Obrador el año pasado andaba ofreciendo el puesto de la secretaria del 
Trabajo. Las versiones coinciden en que tanto a Olga Sánchez Cordero como a Julio Scherer Ibarra, ex 
secretaria de Gobernación y ex consejero jurídico, respectivamente, les hizo la oferta de sustituir a Luisa 
María Alcalde. Cosa rara que el Mandatario promoviera un puesto que estaba ocupado, pero cosa más 
rara lo que se oye casi cada semana sobre el destino de Arturo Zaldívar, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Zaldívar es titular de uno de los Poderes de la Federación. Cargo y honor difíciles 
de superar, y que constitucionalmente ocupará hasta fines de este año. Es también Ministro con 
nombramiento hasta el 30 de noviembre de 2024. Entonces, la lógica diría que, una vez terminado su 
periodo como máximo jefe de la Corte y de la Judicatura, él, abogado exitoso e integrante protagónico de 
la SCJN incluso cuando no la presidía, sería un Ministro que hasta final del sexenio aportaría sus puntos 
de vista, su agenda, en los graves temas que a menudo dirime el máximo órgano constitucional…  
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Recibe AMLO al presidente de BlackRock (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador recibió ayer en Palacio Nacional a Larry Fink, presidente de 
BlackRock, el fondo de inversión más grande del mundo. El encuentro, de carácter privado, se dio en 
víspera de que el Gobierno federal convoque al diálogo a las empresas con contratos de autoabasto 
eléctrico para rescindirlos, luego de que la Suprema Corte declaró constitucional la Ley de la Industria 
Eléctrica, que considera ilegal esa práctica. El empresario estadounidense, a quien el Mandatario federal 
se ha referido como uno de sus amigos, salió del recinto histórico por la puerta que da a Corregidora sin 
hacer declaraciones. Después de él también dejó el Palacio Nacional el canciller Marcelo Ebrard. La 
Presidencia de la República no dio detalles sobre la reunión. En días pasados, López Obrador anunció que 
la Secretaría de Gobernación convocará a negociar a las empresas que se benefician del autoabasto 
eléctrico, y señaló que no sólo las compañías están detrás de esa práctica, sino también los fondos de 
inversión. 
 
Firmas de autoabasto eléctrico ya enderezan el rumbo: PT (La Jornada) 
Después de que la Suprema Corte determinó la constitucionalidad de la Ley de la Industria Eléctrica, 
empresas con permisos de autoabasto y que no pagaban el porteo se han acercado para corregir su 
situación. Esto informó la Comisión Federal de Electricidad a la Cámara de Diputados, expuso en entrevista 
el diputado Reginaldo Sandoval (PT), después de una reunión de la Comisión de Energía de la Cámara de 
Diputados. Sandoval, quien es integrante de dicha comisión y presidente en la de Infraestructura, explicó 
que, desde este mismo año, comenzará a bajar el subsidio otorgado a las empresas privadas y que 
representaba una pérdida para la CFE de más de 570 mil millones de pesos para las finanzas públicas. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “La reunión de AMLO con el jefe de BlackRock” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se reunió ayer, por tercera vez en lo que va de su Gobierno, 
con el poderoso jefe del mayor fondo de inversiones del mundo: BlackRock. La visita de Larry Fink a Palacio 
Nacional fue coordinada por el canciller Marcelo Ebrard, quien estuvo presente... Esta visita es la segunda 
en menos de seis meses -la pasada fue en noviembre- y se da en el contexto del aumento en las tensiones 
entre México y Estados Unidos, entre otras cosas por la política migratoria, el acercamiento de López 
Obrador a países antidemocráticos y la falta de garantías para ejercer el periodismo, pilar de la democracia. 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, fue el martes de emergencia a Palacio Nacional 
para tratar con el Presidente su postura frente a la Cumbre de las Américas. Lo que Fink vino a negociar 
fueron las condiciones contractuales de los 110 permisos de autoabastecimiento que tienen empresas 
privadas con el Gobierno y los productores independientes de energía. López Obrador anunció que va a 
revocarlos, tras la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a la acción de 
inconstitucionalidad de la Ley de la Industria Eléctrica promovida por legisladores. 
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Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Los años complicados” 
… Las dos empresas preferidas del Presidente no van mejor: Pemex sigue sin elevar la producción a niveles 
prometidos y con finanzas en problemas, mientras que CFE sigue perdiendo dinero y el fracaso de la 
reforma energética más la decisión de la SCJN deja toda nueva inversión en el sector en el limbo. Ahora, 
como si faltaran líos, la falta de operación y pericia técnica en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes tiene al secretario de Gobernación tratando de arreglar un lío en nuestro 
espacio aéreo del que, como informó ayer Milenio, había advertencias desde hace por lo menos dos años… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Licitación Pública Nacional número CJF/SEA/DGRM/LPN/031/2022. (Reforma) (La Jornada) (El Economista)  
 
CERO TOLERANCIA A LA CORRUPCIÓN 
Acusan a 4 en TFJA, ninguno por corrupción (24 Horas) 
Al menos cuatro magistrados del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) han sido denunciados, 
pero ninguno enfrenta cargos de corrupción, dio a conocer Adán Augusto López, secretario de 
Gobernación. Durante la conferencia de prensa matutina en Palacio Nacional, el titular de Gobernación 
aclaró que ninguna de las denuncias fue presentada por presuntos actos de corrupción y tampoco se 
promovieron por el actual presidente del TFJA, Rafael Anzures Uribe… Por su parte, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador advirtió que no se tolerará la corrupción en el Poder Judicial y convocó a la 
ciudadanía que tenga conocimiento de que algún juez se haya “vendido” lo denuncie para que se proceda 
en su contra. El Mandatario reiteró que en su Gobierno se tiene la consigna de no permitir ni la corrupción 
ni la impunidad en el Poder Judicial, sin importar el cargo que ocupen los funcionarios señalados. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “AMLO pide denunciar a los jueces corruptos” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador hizo un llamado para denunciar a los malos jueces y así 
extrañando al Poder Judicial. Mencionó que aunque hay avances en su programa de Cero impunidad "no 
dudo que todavía existan personas en el Poder Judicial y en los Tribunales y hay que ir denunciando para 
ir limpiando”. En Palacio Nacional, este miércoles, mencionó que una meta de su Gobierno es acabar con 
la corrupción. 
 
FRAUDE A DERECHOHABIENTES DE INFONAVIT/DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Ordenan aprehender a dos jueces (Excélsior) 
La Fiscalía General de la República (FGR) obtuvo una segunda orden de aprehensión y vinculación a 
proceso en contra de Braulio Meza Ahumada y Mario Alberto Cervera López, quienes se desempeñaron 
como jueces de primera instancia en el estado de Nayarit, ya que, como autoridades responsables, 
probablemente rindieron informes negando la verdad y expresando hechos falsos en juicios de amparos 
tramitados en Chihuahua y Tamaulipas, por derechohabientes del Infonavit. Lo anterior a consecuencia 
del trámite de juicios masivos promovidos por apoderados del Infonavit en el sexenio pasado, derivado 
del posible contubernio entre despachos jurídicos, jueces, secretarios de Acuerdos, notificadores, notarios 
y empleados del mismo instituto. A través de los litigios referidos, de 2013 a 2018 se adjudicaron bienes 
inmuebles ubicados en los estados de Chihuahua, Nayarit, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas, a favor del 
Infonavit, afectando a los derechohabientes, ante el desconocimiento de las demandas masivas 
entabladas en su contra. (Reforma) (La Jornada) (Edomex Al Día) 
 
DENUNCIAS DE TRÁFICO DE INFLUENCIAS/CASO JUAN COLLADO 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación”  
Hete aquí que la Procuradora General de la República de Felipe Calderón, la abogada Marisela Morales, 
acaba de ser fichada ni más ni menos que por los hermanos Juan, Antonio y Julia Collado Mocelo, para que 
asista al primero en todos los procesos que tiene abiertos en su contra por lavado de dinero y delincuencia 
organizada, incluida también la reciente denuncia de los abogados Juan Araujo Rivapalacio y César Omar 
González Hernández. Morales Ibáñez, que ocupó el cargo de 2011 a 2012, fue contratada como operadora 
de los Collado ante el Poder Judicial Federal con miras a allanarles el camino ante magistrados y jueces 
en el caso que imputó la Fiscalía General de la República, que capitanea Alejandro Gertz Manero. Cabildera 
de lujo, pues. 
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SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
Sí tiene logros el Sistema Nacional Anticorrupción: Salgado Perilliat (La Jornada) 
El secretario ejecutivo del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), Ricardo Salgado Perilliat, aseguró este 
miércoles que en sus primeros años el SNA, creado en 2016, “se pensó que estaba aletargado y no estaba 
funcionando”… Salgado anunció que el SNA -integrado por el Comité de Participación Ciudadana; el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), la 
Secretaría de la Función Pública; la Auditoría Superior de la Federación; la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción; el Consejo de la Judicatura Federal; el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, y los sistemas estatales anticorrupción- está por entrar por primera vez en una etapa de 
cambios en la conducción de sus secretarías ejecutivas, lo que debe significar “el paso de una etapa de 
creación y establecimiento a una de consolidación y mejora”. 
 
REDISEÑO DEL ESPACIO AÉREO 
Controladores se quejan de 10 recomendados con supersalario (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) 
El sindicato de controladores denunció que Víctor Hernández, mando cesado de Servicios a la Navegación 
en el Espacio Aéreo, metió en nómina a una decena de personas con salarios hasta de 2.7 millones de 
pesos anuales cuando había precisamente una reducción presupuestaria en curso… 
Amparos contra rediseño 
A pesar de que el martes pasado, el Presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que no hay problema 
con el rediseño del espacio aéreo mexicano, el colectivo “Seguridad Aérea, Menos Ruido” dijo que hay 20 
amparos activos en diversos Juzgados en contra. 
 
Pese a negativa, vecinos de 150 colonias exigen modificar espacio aéreo (Publimetro) 
Vecinos de 150 colonias de la Ciudad de México lanzaron un SOS al Gobierno federal y exigieron echar 
atrás el rediseño que aplicaron en 2021 en el espacio aéreo de la Zona del Valle de México, esto debido al 
inminente riesgo de que se presenten accidentes catastróficos en las zonas donde convergen las rutas 
norte y sur de aproximación hacia el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM)… De acuerdo 
con el rediseño aéreo que se realizó este 2021, los aviones comerciales del AICM ahora sobrevuelan por 
zonas como Huixquilucan y Naucalpan del Estado de México, Álvaro Obregón, Xochimilco y Tlalpan de la 
Ciudad de México, donde, de acuerdo con los amparos que se han interpuesto, la elevación de los aviones 
es de dos mil a cinco mil metros de altura, lo que pone en peligro a los habitantes de estas zonas de ambos 
estados de la República Mexicana. 
 
TREN MAYA 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Tren Maya, segundo round” 
Los integrantes del colectivo “Sélvanme del Tren” están listos para el segundo round contra el Presidente 
López Obrador por el tema del Tren Maya. El primer episodio tuvo de todo, incluso una cita para platicar 
en Palacio Nacional que no se concretó porque el Presidente sólo quería hablar con el comediante Eugenio 
Derbez y como no pudo el encuentro se canceló. El meollo de la disputa es el Tramo 5. Los famosos y los 
ambientalistas exigen que la construcción en ese tramo se detenga de inmediato. La gente del Gobierno 
sostiene que no hay problema. Un juez resolverá en las próximas horas qué sigue, por lo que el tema del 
Tren Maya volverá a las primeras planas… 
 
EXPLOTACIÓN LABORAL 
Controladores aéreos interpusieron amparo por explotación laboral (Unomásuno) 
Controladores aéreos de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo de México (Seneam) interpusieron 
un amparo por explotación laboral hasta de 16 horas diarias de trabajo durante 14 días seguidos, el 
amparo es contra Raúl Gumersindo Campilla Gómez, coordinador regional de Servicios de Tránsito Aéreo 
en Seneam. Así como contra Areli Gallardo Arteaga, coordinadora de Meteorología y Telecomunicaciones 
Aeronáuticas, quien realiza funciones de jefa del Centro de Control México. Se menciona que de los 110 
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controladores en Ciudad de México, sólo 30 realizan funciones por instrucciones de Gumersindo Campilla 
y Gallardo Arteaga. 
 
DELITOS ELECTORALES/PECULADO Y DESVÍO DE RECURSOS/CASO BRONCOFIRMAS 
Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México) “De un Bronco, que resultó delicado, ni quien 
se acuerde” 
… La aprehensión del ex Bronco fue prometedora en su momento. Más allá de si finalmente se le declara 
culpable o no, su detención se realizó cuando Nuevo León estaba discutiendo un alza inusitada en el 
transporte público, y, muy especialmente, en el costo del agua… La acusación que hizo en contra de “El 
Bronco” el hoy gobernador de Nuevo León, Samuel García, parecía entonces “una cortina de humo”. Esto 
es, más de un neoleonés consideró que su detención era una patraña del Gobierno estatal para que no se 
comentaran los verdaderos problemas por los que atravesaba -atraviesa aún- la entidad. Tan es así que, 
pronto, la aprehensión fue olvidada por todos. Eso a pesar de que el juez de Control resolvió remitir la 
carpeta de investigación a un Juzgado del ámbito federal, tratando de demostrar con ello que no se 
trataba de una “vendetta” política de la autoridad local... 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Echa Sinaloa a titular de Ssa por lío con reportero (Milenio Diario) 
Al vencer el plazo de 48 horas que dio el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha, a titulares de las 
dependencias de su administración para desistirse en las demandas contra periodistas, ayer fue removido 
de su cargo el secretario de Salud, Melesio Cuén Ojeda, por no acatar la instrucción. En su lugar fue 
nombrado como titular de la secretaría el oncólogo Cuitláhuac González Galindo, quien fungía como 
director del DIF. A través de un oficio firmado por el gobernador del estado, se le notificó al ahora ex 
secretario que fue removido del cargo… La tarde del ayer, al vencerse dicho plazo, el mandatario notificó 
de manera formal el cese de Cuén Ojeda, quien no presentó el desistimiento ni acreditó la legal conclusión 
de los procedimientos instaurados en el expediente 43/2016, radicado ante el Juzgado Primero de Distrito 
del Estado de Sinaloa contra Luis Enrique Ramírez y Fuentes Periodísticas Universales y de Contenidos S.A. 
de C.V. (Fuentes Fidedignas), a quienes demandó “por haber ejercido de manera arbitraria y abusiva la 
libertad de expresión y el derecho a informar”. (La Jornada) 
 
DESFALCO A BANCOMEXT 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación”  
La denuncia penal que el Bancomext presentó el mes pasado en torno al supuesto fraude de Homex por 
456 millones de pesos, fue contra los hermanos Eustaquio, Gerardo y José Ignacio de Nicolás, además de 
otros dos consejeros que tuvieron en su momento acciones de la desarrolladora de vivienda, Luis Alberto 
Harvey y Wilfrido Castillo Sánchez Mejorada. El primero, entonces socio del fondo Nexxus Capital, ya está 
amparado, y el segundo falleció hace dos años. En paralelo, el Ministerio Público solicitó también órdenes 
de aprehensión, pero en este caso sólo fueron dos: una contra el “Tato”, que fue detenido hace tres 
semanas, y otra contra Gerardo, prófugo ya. 
 
DESACATO JUDICIAL 
Opinión/Karina A. Rocha Priego (Unomásuno) “Multan a cabildo de Toluca” 
Por otro lado, resulta que las autoridades municipales de Toluca, tampoco las tienen del todo de su lado, 
pues a través de un Juzgado Federal, se obliga a miembros de este cabildo a pagar una multa individual 
de 14 mil 433 pesos por no cumplir una sentencia de amparo que obliga al ayuntamiento a liquidar un 
adeudo histórico que se viene arrastrando desde hace 12 años, con una empresa constructora. Doce años, 
lo que significa que desde el Gobierno de Guillermo Legorreta Martínez, seguido de Martha Hilda González 
Calderón, luego con María Elena Barrera, Juan Rodolfo Sánchez Gómez y hoy con Raymundo Martínez 
Carbajal, ese asunto ¡no ha sido atendido!, pero a este último le tocó la mala suerte de perder y ser este 
cabildo, el nuevo, el que tenga que pagar… 
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FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/VINCULACIÓN A PROCESO 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Ciudadanas y ciudadanos asesinados y desaparecidos por soldados 
y marinos” 
… México suma ya más de 16 años de experiencia con el Ejército y la Marina implementando la estrategia 
de seguridad. Los resultados hablan por sí mismos, quienes embistieron como salvaguardas de nuestra 
seguridad no sólo no han conseguido contener la violencia del crimen organizado, sino que son artífices 
protagónicos de violaciones de derechos humanos y de crímenes que han quedado impunes… A los seis 
asesinatos contabilizados en las denuncias de violaciones a derechos humanos, se suma el de Ángel Yael. 
Desafortunadamente la impunidad también blinda aquí a las Fuerzas Armadas. Un juez vinculó el 6 de 
mayo a proceso al elemento de la Guardia Nacional, un infante de la Marina comisionado a la Guardia 
Nacional en Irapuato, por disparar contra estudiantes de la Universidad de Guanajuato y asesinar Ángel 
Yael, estudiante de ingeniería agrónoma, de 19 años, el 27 de abril de 2022. Sin embargo, el infante de 
Marina que disparó está libre… 
 
Opinión/Carlos Reyes (Milenio Diario/Campus) “Sigue la indignación” 
El fallo del juez, quien vinculó a proceso por homicidio calificado al elemento de la Guardia Nacional que 
mató a tiros a un estudiante de la Universidad de Guanajuato (UG) caló hondo en la comunidad 
universitaria. Porque se dejaron de lado muchos cabos sueltos y la responsabilidad de los militares en las 
lesiones provocadas a otros dos alumnos de esta casa de estudios. La exigencia del rector general, Luis 
Felipe Agripino Guerrero, sigue siendo la misma: no a la impunidad y castigo a todos los que intervinieron 
en tan lamentable incidente… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal) “Acapulco, de lujo y sangre” 
A principios de febrero, a las puertas de una taquería ubicada en la costera Miguel Alemán, en Acapulco, 
Guerrero, apareció pegado un letrero: “Este negocio ha sido cerrado porque me quisieron matar a mí y a 
mi familia por un grupo que opera en la zona”… Ese mes hubo en Acapulco 30 ejecuciones. Se sumaron a 
las 34 que habían ocurrido en enero… A fines de abril, la gobernadora del estado, Evelyn Salgado, 
reconoció que todo se había desbordado y prometió afinar su estrategia de seguridad. Ese mes cerró con 
52 asesinatos más: más de 150 en el primer cuatrimestre de 2022. La violencia arreció cuando el año 
pasado un juez federal dejó en libertad, por buena conducta, al líder del CIDA, Félix Alejandro Magno 
Acevedo, detenido en 2016 y quien había sido condenado a ocho años de prisión… 
 
DESAPARICIONES FORZADAS 
Opinión/Enriqueta Cabrera (El Universal) “10 de mayo, día de lágrimas” 
México atraviesa por la mayor ola de violencia con asesinatos, feminicidios, secuestros, desapariciones de 
jóvenes mujeres y hombres, incluso de niños. El pasado 10 de mayo, Día de las Madres, para miles de 
mujeres y sus familias no hubo nada qué festejar y sí mucho que llorar… No ha habido del Gobierno 
Federal, del Poder Judicial y los Gobiernos locales, una política exitosa de prevención para garantizar la 
seguridad. Hasta ahora ni siquiera hay políticas que se conozcan y apliquen, ni acciones oportunas de 
protección que garanticen seguridad. Faltan prevención, vigilancia y mecanismos de reacción inmediata, 
antes de que sea demasiado tarde… 
 
RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS/ACCIDENTE EN LA LÍNEA 12 
FGJ desechó 10 denuncias sobre el caso: abogado (El Universal) 
Las 10 denuncias presentadas ante la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJ) por 
diferentes irregularidades en el caso de la Línea 12, en las que se incluye la falta de mantenimiento por 
parte de la ex directora Florencia Serranía, fueron “mandadas al basurero”, señaló el penalista Gabriel 
Regino, quien representa a ex funcionarios investigados por la caída de una trabe en la Línea Dorada. En 
entrevista con El Universal, explicó que la fiscalía capitalina está cayendo en un encubrimiento y prevé que 
la solicitud hecha en la audiencia pasada para que se llame a declarar a Florencia Serranía también sea 
negada por la autoridad… Adelantó que preparan una denuncia contra la FGJ por desechar la falta de 
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mantenimiento como causa del colapso y línea de investigación, la cual buscarán presentar en instancias 
como la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCM), así como las Cámaras de 
Diputados y Senadores. “No vamos a permitir que la justicia e investigación sean rehenes electorales”. Dijo 
que el caso del colapso de la Línea 12 podría llegar hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Acusan actos de corrupción en el Tuzobús (24 Horas) 
La empresa Vanguardia y Cambio (VyCSA) exigió que se transparenten las decisiones del titular de la 
Secretaría de Movilidad (Semot) de Hidalgo, José Luis Guevara Muñoz, en la cancelación del contrato para 
la operación del Tuzobús y descartar cualquier acto de corrupción, así como la sospecha de un negocio 
personal millonario en los últimos meses del Gobierno de Omar Fayad. En un comunicado, la compañía 
señaló que presentó un amparo luego de que el 30 de abril pasado Guevara Muñoz ordenó -con lujo de 
violencia-, dejar sin efecto el contrato, recurso que fue desechado fastrack por “notoriamente 
improcedente, lo que despertó sospechas de corrupción en el Poder Judicial de Hidalgo”. 
 
USURPACIÓN DE PROFESIÓN 
'El Niño Fidencio', el expediente (Reporte Índigo) 
Fidencio Constantino, conocido como “El Niño Fidencio”, fue procesado por ejercer la medicina sin título, 
revela el expediente número 1515 recién abierto por el Poder Judicial del Estado de Nuevo León, a cargo 
del magistrado Arturo Salinas Garza. En 1927, el curandero sanó a Teodoro Von Wermich de un 
padecimiento, un hacendario de la comunidad El Espinazo, en Mina, Nuevo León. En agradecimiento le 
tomó una foto y la empezó a difundir en todo el estado y así fue como obtuvo popularidad… El juez Tercero 
de Letras del Ramo Penal decretó una causa penal contra Fidencio Constantino “El Niño Fidencio”, por el 
delito de ejercer la medicina sin título, por lo que su abogado, José Guajardo, promovió un juicio de 
amparo… El Juzgado de Distrito respondió al juicio de amparo, y concedió la suspensión provisional de 
la orden de aprehensión que había dictado el juez Tercero Penal. 
 
DERECHOS AMBIENTALES 
Buscan frenar tala en Colonia Del Valle (Reforma) 
Vecinos de la Colonia Del Valle, en la alcaldía Benito Juárez, tramitaron ante el Instituto de la Defensoría 
Pública un amparo para que no sean cortados más árboles por la construcción de un supermercado. El 
martes, personal de la Fiscalía de Investigación en Delitos Ambientales y en Materia de Protección Urbana 
aseguró el inmueble donde se lleva a cabo la obra, en la calle Gabriel Mancera. En el lugar, personal 
ministerial colocó sellos de aseguramiento. María Vega, habitante de la Colonia Del Valle, detalló que cerca 
de 25 colonos firmaron el trámite de amparo. 
 
PROTECCIÓN Y CUIDADO DE ANIMALES EN CAUTIVERIO 
Cierran el acuario por fiesteros (El Sol de México) 
La Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente clausura total y temporalmente el acuario del puerto 
tras denuncias sobre la realización de fiestas al interior del recinto en 2021 que alteraron el bienestar 
animal. La estancia se amparó y no contestó la orden de inspección de la dependencia estatal, pero en 
enero les rechazaron la petición. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
La DEA retira su avión (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
La Administración para el Control de Drogas de Estados Unidos (DEA por sus siglas en inglés) dejó de 
estacionar un avión en México para operaciones antinarcóticos por primera vez en décadas, después de 
que funcionarios mexicanos les quitaran el espacio de estacionamiento, dijeron tres fuentes. La DEA ha 
tenido su propia aeronave en Toluca al menos desde principios de la década de 1990 para llevar a cabo 
misiones contra los cárteles, transportando a agentes estadounidenses y unidades de élite mexicanas para 
supervisar operativos a realizar con rapidez en nuestro país… El retiro de la aeronave amenaza con socavar 
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los esfuerzos de Estados Unidos para combatir a los grupos del crimen organizado dentro de México y 
corre el riesgo de retrasar las extradiciones de capos de alto rango. (La Prensa) 
 
Y abren en Arizona reunión de Fiscales (Reforma) 
Los Fiscales de 14 entidades de México y de cinco estados de Estados Unidos realizaron ayer en Phoenix, 
Arizona, la Cumbre Binacional de Fiscales Generales, con el objetivo de promover el intercambio de 
experiencias entre ambas naciones… La agenda del encuentro incluyó el análisis de temas como el Tratado 
de Asistencia Legal Mutua y Procedimientos de Extradición; la trata de personas; la legalización de la 
cannabis en Estados Unidos y su impacto en el mercado de drogas ilegales, y coaliciones público-privadas: 
críticas en la lucha contra el flujo de mercancías ilícitas, entre otros. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Quiere Roemer un juicio a distancia por los 4 presuntos casos de violación sexual (Diario de México -
espacio en primera plana-) 
Alejandro Roemer, hijo de Andrés Isaac Roemer Slomianski, ex diplomático y periodista denunciado por 
acoso y abuso sexual, aseguró que la defensa de su padre buscará llevar el juicio a distancia, ello derivado 
de las cuatro demandas que hay en su contra por estos presuntos delitos. “En el sistema penal acusatorio 
existe la figura para llevar juicios a distancia, el tema de un juicio justo es muy complicado de creer cuando 
no existen garantías tan básicas como las que estamos exigiendo, que es conocer las acusaciones”, aseveró 
ayer en entrevista con Radio Fórmula. 
 
Refuerza el Poder Judicial de la CDMX protección a madres víctimas de violencia (La Jornada) 
Jueces locales emitieron el año pasado más de 10 mil medidas de protección para defender a madres 
víctimas de violencia intrafamiliar, informó el Presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, Rafael 
Guerra Álvarez. En la conmemoración del Día de las Madres, señaló que se han desarrollado protocolos 
de atención para proteger a quienes acuden en busca de amparo de la justicia, además de que se han 
formalizado políticas con la finalidad de combatir el acoso sexual y laboral. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR/IMPEDIMENTO DE REINCORPORACIÓN AL SENADO 
El Tribunal Electoral decidirá si Bonilla puede volver al Senado (La Jornada) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) tendrá la última palabra 
en cuanto a la eventual reincorporación al Senado de Jaime Bonilla, ex gobernador de Baja California. El 
ex mandatario interpuso un recurso de reconsideración del fallo de la Sala Regional Guadalajara que dejó 
sin efectos la vuelta del político al escaño, e incluso envió el expediente al Senado para que convoque a 
Gerardo Novelo Osuna como suplente.  
 
Olvida Senado suplir a Bonilla (Excélsior) 
A pesar de existir una orden judicial para que el morenista Jaime Bonilla deje de ser senador, la presidenta 
del Senado, Olga Sánchez Cordero no llamó al suplente, Gerardo Novelo, porque consideró que al existir 
un receso del Pleno del Senado el tema deberá esperar y afirmó que es la Junta de Coordinación Política 
la que debe decidir. La Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) ordenó al Senado llamar a Gerardo Novelo, suplente de Jaime Bonilla, porque éste no 
tiene la calidad ya de senador, dado que al ganar la gubernatura de Baja California optó por ese cargo, y 
dado que el 125 constitucional obliga a esa definición, él no puede regresar como senador. (El Universal) 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
A propósito de pataleos, el morenista Jaime Bonilla no se resigna a perder su escaño como senador: ya 
impugnó la resolución de la Sala Regional Guadalajara ante la Sala Superior del Tribunal Electoral. Los 
magistrados regionales determinaron que Bonilla había causado baja como senador al convertirse en 
gobernador de Baja California en 2019. El fallo fue unánime, por lo que se espera que la Sala Superior lo 
ratifique. Sin embargo, hay un pequeño detallito: el expediente fue turnado a José Luis Vargas, de quien 
se sabe tiene un amplio espectro de convicciones jurídicas... que es una bonita manera de decir que se 
dobla pa donde sople el viento. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Estrategia dilatoria” 
A quien no se le vio ayer en la Comisión Permanente fue al senador de Morena, Jaime Bonilla, quien de 
acuerdo a la sentencia de la Sala Regional Guadalajara del TEPJF, no puede regresar a su escaño tras 
haber sido gobernador de Baja California; sin embargo, todo parece indicar que hasta que no haya otra 
sentencia del recurso de revisión interpuesto por Bonilla, éste seguirá cobrando su dieta de senador 
aunque no asista, porque la Mesa Directiva del Senado, no llamará a su suplente para que rinda protesta, 
bajo el argumento de que están en receso ¿Será? 
 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 
El PAN formaliza su contrarreforma electoral con segunda vuelta (La Crónica de Hoy) 
La dirigencia nacional del PAN y sus coordinaciones en el Senado y Cámara de Diputados, presentaron su 
contrarreforma electoral a la que impulsa el Presidente López Obrador donde insiste en la segunda vuelta 
presidencial, regulación formal de los Gobiernos de coalición y anular los comicios donde haya indicios de 
participación de la delincuencia… El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, aclaró que estarán en 
espera de que el PRI y el PRD presenten su propia iniciativa electoral y buscarán empatar agendas y 
después la negociación y el acuerdo con Morena. No obstante aclaró que el PAN y la oposición no 
aceptaran retroceso, ni debilitamiento de los órganos electorales construidos durante décadas en especial 
el INE y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Apoyan reforma electoral y también respaldan al INE (El Financiero -espacio en primera plana-) 
La reforma electoral propuesta por el Presidente Andrés Manuel López Obrador cuenta con un amplio 
apoyo ciudadano en varios de los aspectos específicos que plantea, como reducir el número de senadores 
y de diputados, con más de 80 por ciento de respaldo, o la idea de elegir a las autoridades electorales por 
medio de voto popular, que tiene un apoyo de 71 por ciento, según revela una encuesta nacional de El 
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Financiero, realizada el 6 y 7 de mayo… Las tareas de vigilar las elecciones junto con el Tribunal Electoral 
dan al INE una aprobación de 59 por ciento, y el trabajo que hizo el INE en organizar la consulta de 
revocación de mandato registra un respaldo mayoritario de 55 por ciento. Estos números sugieren que la 
mayoría de los ciudadanos está satisfecha con el trabajo que lleva a cabo el organismo electoral.  
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “PAN: Segunda vuelta y nulidades” 
El pasado miércoles 11 de mayo, en la sesión de la Comisión Permanente, el PAN presentó dos iniciativas 
en materia electoral: una de reforma constitucional y otra que propone cambios a 3 leyes generales. 
Firmadas por el Coordinador Parlamentario de San Lázaro y otros y otras legisladoras notables, las 
propuestas proponen incorporar tres figuras a la normativa electoral: la Segunda Vuelta para la elección 
presidencial, la nulidad de una elección por la participación del crimen organizado y un nuevo sistema de 
asignación de diputaciones plurinominales… En esta materia. Sobre la Nulidad de la elección por la 
participación del crimen organizado, las iniciativas proponen un nuevo blindaje electoral. Incorporan un 
supuesto adicional para que el Tribunal Electoral declare la nulidad de una elección, cuando se acredite 
que ha ocurrido la intervención, involucramiento, acto de intimidación, amenaza, o influencia de persona 
o personas que pertenezcan o se encuentren vinculadas a un grupo del crimen organizado… 
 
Opinión/Lourdes Morales Canales (El Universal) “Una de dos” 
Presentada al término del último periodo de sesiones en el Congreso, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador volvió a mandar una propuesta de reforma electoral cuyo corazón busca atender dos exigencias 
ciudadanas que no han podido ser resueltas en más de tres décadas… Las premisas del planteamiento 
develan la intención de la propuesta. Para el Presidente, el INE atraviesa una “crisis de autoridad” que le 
ha impedido cumplir con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad. Por ello propone 
una reducción y relevo general tanto de todos los consejeros electorales como de los magistrados del 
Tribunal Electoral. La ruta propuesta es el voto ciudadano sobre listas propuestas por los tres poderes 
públicos en donde Morena tiene mayoría. Este método vendría a reemplazar el sofisticado mecanismo de 
quintetas en el que participa un comité técnico propuesto por el INAI, la CNDH y la Junta de Coordinación 
Política del Congreso… 
 
PROCESO ELECTORAL 2021 
Acusa el PRI a AMLO de desplegar aparato federal; Irá al INE y al TEPJF (El Financiero -espacio en primera 
plana) 
Ante la caída de Morena en las preferencias electorales, el Presidente Andrés Manuel López Obrador “hace 
uso de la infraestructura del Gobierno federal para intervenir en las campañas electorales de los estados”, 
acusó el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno. Por lo anterior -dijo- su partido presentará una 
denuncia ante el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). Desde la sede nacional del PRI, el dirigente denunció que el Ejecutivo, “debido a que 
Morena no tiene ya el apoyo de la gente, ordenó a todo el Gobierno federal y a los gobernado res 
morenistas hacer campaña en los estados”. (Reforma) (La Razón de México) 
 
Confirma el TEPJF las candidaturas por el Gobierno de Hidalgo (La Jornada) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó las candidaturas por la 
gubernatura en Hidalgo, cuya elección se realizará el 5 de junio, al igual que en otras cinco entidades del 
país. La Sala Superior resolvió impugnaciones relativas a paridad de género en esa contienda y, por tanto, 
refrendó las postulaciones de Julio Ramón Menchaca Salazar, de la coalición encabezada por Morena, y 
de José Luis Lima Morales, abanderado del Partido Verde. Por mayoría de votos, los magistrados dijeron 
que el Instituto Electoral de Hidalgo (INE) no tiene la responsabilidad de verificar la alternancia de género, 
porque la Constitución establece la obligatoriedad del requisito, pero hasta la siguiente elección. “Atole 
con el dedo a la paridad” Mónica Fregoso votó en contra, al señalar que al dar el visto bueno al argumento 
de los magistrados estatales se da “atole con el dedo” a la paridad. 
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Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en sentido contrario, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
confirmó las candidaturas de Julio Menchaca por Morena y de José Luis Lima Morales por el Verde para la 
gubernatura de Hidalgo y descartó que existiera una obligación para postular mujeres. Sólo con el voto en 
contra de Mónica Soto, se concluyó que el Instituto Electoral no tiene la obligación de verificar la 
alternancia de género porque la Constitución local la establece para la siguiente elección. 
 
RECNOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO 
Analiza el INE cómo incluir datos de quienes no se reconocen como hombre o mujer (La Jornada) 
El Instituto Nacional Electoral (INE) analiza la manera en que incluirá en la credencial para votar con 
fotografía los datos de personas que no se consideren dentro de los géneros masculino o femenino. En 
agosto pasado, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) le sugirió incluir 
mecanismos para las personas que se consideren no binarios, es decir, quienes no estén conformes con 
las opciones hoy disponibles. En su sesión de ayer, la Comisión Nacional de Vigilancia del INE acordó 
divulgar a la brevedad entre los integrantes de este grupo tarjetas con datos técnicos que les permitan 
definir la incorporación de elementos referidos en las micas para votar, de tal forma que se amplíe la 
posibilidad y no sólo sea H o M (hombre o mujer). 
 
USO DE REDES SOCIALES 
Llaman a debatir uso de redes (El Heraldo de México) 
Especialistas en diversos ámbitos señalaron la necesidad de abrir el debate y analizar el uso de las redes 
sociales en México, y las fronteras entre la libertad de expresión, las fake news, invasiones a la privacidad 
y los discursos de odio. Reunidos en el seminario “Derechos Humanos y Nuevas Tecnologías de la 
Comunicación”, coordinado por el Programa Universitario de Derechos Humanos de la UNAM, Hilda Nucei, 
especialista en temas de derecho a la información, internet y redes sociales, indicó que se deben buscar 
instrumentos que protejan a los internautas. “La realidad ante el manejo de estas plataformas nos exige 
crear nuevas formas de protección para nuestros derechos y el ejercicio de las libertades en el ámbito 
digital. Ante un entorno globalizado, hay que ponderar los criterios para su regulación y evitar que en el 
uso de ciertos derechos se deriven circunstancias abusivas”, expuso. Gabriela Villafuerte, magistrada de 
la sala regional del TEPJF, resaltó que en las redes sociales existe capacidad de persuadir y estigmatizar, 
en las que, aunque pueden obtenerse resultados positivos, también se puede desbordar la violencia.  
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Llama a Biden a impulsar la unidad  
Al reiterar su postura de no acudir a la Cumbre de las Américas si se excluye a algún país, el Presidente 
AMLO pidió a su homólogo estadunidense, Joe Biden, inaugurar una nueva etapa de unidad y diálogo en 
el continente. (Excélsior) 
 
EU: no invitamos a países que no respetan democracia  
El subsecretario de Gobierno de Estados Unidos para el Hemisferio Occidental, Brian Nichols, respondió al 
amago del Presidente AMLO en torno a que la Casa Blanca debe invitar a Cuba, Nicaragua y Venezuela a 
la próxima Cumbre de las Américas o, de lo contrario, no asistirá. (Ovaciones) 
 
Discrepancia crece sobre invitados a la Cumbre  
Las diferencias por los países invitados a la Cumbre de las Américas a celebrarse en junio en Los Ángeles 
aumentaron, luego de que Bolivia, Honduras y Argentina se sumaron a las críticas de México a Estados 
Unidos por no invitar a Cuba, Venezuela y Nicaragua (El Universal) 
 
Bolivia se zafa de la cumbre y Honduras dice no a exclusión  
El Presidente de Bolivia, Luis Arce, dijo que cancelará su participación en la Cumbre de las Américas si 
Estados Unidos decide excluir a Cuba, Nicaragua y Venezuela, sumándose al amago del Presidente AMLO. 
(Milenio Diario) 
 
Afecta rediseño de espacio aéreo a 5 aeropuertos  
Para pagar la reconfiguración del espacio aéreo metropolitano y darle viabilidad al AIFA, el Gobierno 
recortó gastos en áreas sensibles de otras terminales aéreas del país, según documentos de Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. (El Universal) 
 
Por un año negaron problemas causados por el rediseño del espacio aéreo  
“Todo el año pasado (responsables del Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano) estuvieron 
negando los incidentes derivados por el rediseño del espacio aéreo en el Valle de México (La Crónica de 
Hoy) 
 
Niega Segob obligar vuelos desde el AIFA; cada uno de los viajes serán “voluntarios”  
Después de darse a conocer que tras el diálogo entre autoridades federales, compañías aéreas y 
aeroportuarias, la Segob, informó que habrá incremento significativo de hasta 100 operaciones diarias en 
la oferta desde y hacia el AIFA, el titular de la dependencia, Adán Augusto López Hernández, aseguró que 
esto es falso. (Diario de México) 
 
Consolida Morena ventaja en Hidalgo  
El candidato de la alianza liderada por Morena, Julio Menchaca, registra una ventaja de 29 puntos 
porcentuales sobre la priista Carolina Viggiano, de cara a la próxima elección para gobernador de Hidalgo. 
(Reforma) 
 
Padece también Pemex desabasto de medicina  
Los servicios de salud que otorga Pemex a sus trabajadores también operan con desabasto de 
medicamentos debido a ineficiencias ya detectadas por la ASF. (Reforma) 
 
Rechaza DNV tener conflicto de interés; no acepta Gobierno informe  
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, debe asistir a una reunión de trabajo con legisladores en la 
Comisión Permanente para explicar el tercer informe del peritaje y su decisión de rescindir el contrato con 
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la empresa DNV, encargada de determinar las causas del desplome de la Línea 12 del Metro, urgió la 
oposición en el Congreso de la Unión. (El Financiero) 
 
Alerta de género, en 25% del país  
La violencia contra las mujeres y niñas del país se ha expandido por una cuarta parte de México, por lo que 
la activación de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres se ha activado en 643 municipios de 
22 entidades del territorio. (El Heraldo de México) 
 
Hallan a 75% de migrantes “desaparecidos” en el INM  
El 75% de migrantes reportados como desaparecidos y después localizados en territorio mexicano estaban 
detenidos e incomunicados en las estaciones migratorias del Gobierno, reveló un informe del Servicio 
Jesuita a Migrantes (SM). (Diario de México) 
 
Condenan dos agencias de la ONU asesinato de periodistas  
El asesinato de las periodistas Yessenia Mollinedo y Sheila Johana García motivó que dos agencias de 
Naciones Unidas, alzaran la voz y condenaran el asesinato de comunicadores en México. (La Razón de 
México) 
 

ECONOMÍA 

 
Analistas ya descuentan que hoy eleve su tasa en 50 puntos base  
El consenso de analistas privados descuenta que este jueves Banxico eleve en 50 puntos base la tasa de 
interés de referencia. (El Financiero) 
 
Pérdida neta de la CFE en 2021: $106 mil millones  
La CFE informó a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión que en 2021 tuvo una pérdida neta de 
106 mil 260.1 millones de pesos. (La Crónica de Hoy) 
Pandemia esfumó el 79% de los ahorros  
La crisis desatada por el Covid castigó la economía de 50% de los mexicanos, obligándolos a pedir prestado, 
endeudarse y empeñar sus bienes, reveló la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENTIF) 2021. 
(Publimetro) 
 
Otra brecha de género  
Al cierre del año pasado, 67.8% de los mexicanos tuvo acceso al sistema financiero a través de algún tipo 
de producto formal como cuenta de ahorro, crédito, seguro o afore, cantidad inferior a la reportada en 
2018 cuando llegó a 68.3%, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF) 2021. 
(Excélsior) 
 
Cayeron 32% las importaciones de fertilizantes  
El volumen de importación de fertilizantes se desplomó 32 por ciento en el primer trimestre de 2022 
respecto a igual periodo del año pasado, revelan estimaciones del Grupo Consultor de Mercados Agrícolas. 
(La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Fracasa voto para garantizar aborto  
El Senado de Estados Unidos fracasó ayer en aprobar una ley que garantiza el acceso al aborto en todo el 
país, en un momento en que este derecho se ve seriamente amenazado por una próxima sentencia de la 
Corte Suprema. (Excélsior) 
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Rusia bombardea y corta gas  
Los flujos de gas que atraviesan zonas separatistas prorrusas en Ucrania y surten a varios países europeos 
fueron cortados ayer, una medida que aumentó los temores de una crisis energética. (Excélsior) 
 
Amplían fallo que impide frenar deportación exprés  
Un juez federal estadounidense extendió ayer el bloqueo temporal que impide que la administración de 
Joe Biden levante el Título 42, una política impuesta en la pandemia de Covid-19 que ha permitido la 
expulsión exprés de migrantes en la frontera. (Reforma) 
 
Muy pronto aumentará la temperatura mundial  
En cinco años, la humanidad podría alcanzar el umbral de 1.5 grados centígrados de aumento de la 
temperatura, lo que tendría efectos perjudiciales para el planeta, de acuerdo con la Organización Mundial 
de Meteorología (WMO, por sus siglas en inglés). (Excélsior) 
 
EU registra récord en muertes por sobredosis, con 107 mil  
El aislamiento y la suspensión de tratamientos para personas con adicciones derivados de la pandemia 
agravaron la crisis por sobredosis de droga que vive Estados Unidos: los Centros para el Control y 
Prevención de Enfermedades estiman que en 2021 se registraron 107 mil 622 muertes por esta causa. (El 
Universal) 
 
Abaten a reportera de Al Jazeera  
Shireen Abu Akleh murió de un disparo a la cabeza cuando cubría un operativo del ejército israelí en la 
ciudad cisjornada de Yenín, lo que desató un cruce de culpas entre la Autoridad Palestina y Tel Aviv. 
(Milenio Diario) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 
La pitonisa de Palacio Nacional 

Nos hacen ver que la encargada de la sección “Quién es quién en las mentiras de la semana” dentro de la 
conferencia mañanera del Presidente, Ana Elizabeth García Vilchis, no solo descubre mentiras del pasado, 
sino que también sabe lo que pasará en el futuro. Ayer adelantó lo que el mandatario dirá la próxima 
semana, puntualmente el 19 de mayo. Doña Ana dijo: “a pesar de que el presidente Andrés Manuel López 
Obrador aclaró el 19 de mayo que no existe un decreto para obligar a las aerolíneas a incrementar sus 
vuelos al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles”, los medios de comunicación se han dedicado a decir 
lo contrario, que se obliga a las aerolíneas a migrar al AIFA, lo cual no es verdad”. ¡Sorprendente! 

Diputados quieren home office por "No Circula 

Nos platican que, en la bancada del PRI, en la Cámara de Diputados alistan una propuesta para establecer 
que el home office aplique ya no solo en pandemia, sino también durante las contingencias ambientales. 
La propuesta, nos dicen, ha sido vista con buenos ojos por el resto de las bancadas, y es muy probable que 
transite en el siguiente periodo de sesiones. ¿Será muy complicado llegar al Palacio Legislativo en 
transporte público y, como el resto de los ciudadanos, dejar un día el auto en casa? 

Kenia López vs. Claudia Sheinbaum 

Hoy, la vicecoordinadora de la bancada del PAN en el Senado, Kenia López Rabadán, presentará ante la 
Cámara de Diputados una solicitud de Juicio Político contra la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
Claudia Sheinbaum, por el tema del colapso de la Línea 12 del Metro. La senadora acusa a la gobernante 
capitalina de ocultar información del peritaje de DNV, en la que su administración sale mal parada. La 
panista ha señalado que “los pecados de Sheinbaum ya son muchos”, pues pretende ser juez y parte en 
las investigaciones de la tragedia en el Metro, además de comportarse como “delincuente electoral” al 
violar la veda para promover la consulta de revocación de mandato. ¿Avanzará esa solicitud en el Senado? 

Los desmemoriados de la CNTE 

Los maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) marcharán este 
domingo desde el Ángel de la Independencia al Zócalo de la Ciudad de México, para exigir “la abrogación 
de la mal llamada reforma educativa” del Gobierno de la autollamada Cuarta Transformación y un 
aumento salarial de emergencia de 100 por ciento. Hasta ahí, todo normal, pero lo que de plano confunde, 
es que otra de sus demandas es que los reciba el presidente Andrés Manuel López Obrador. Es decir, los 
centistas quieren hablar con el mandatario para decirle que están en contra de su reforma y que debe dar 
marcha atrás, y que además les doble el salario. Al parecer los profes además de ilusos también andan mal 
de la memoria, pues desde hace ya algún tiempo el Presidente, al que ayudaron a ganar en 2018, los metió 
en el costal de los conservadores. (El Universal) 

 
RAYUELA 

¿Y quién va a clamar ahora justicia para esa periodista asesinada por soldados israelíes? (La Jornada) 
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